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INTRODUCCIÓN  

La violencia y la discriminación contra las mujeres se manifiesta en los países ricos y en los países 
pobres, en todas las clases sociales y en todos los ámbitos públicos y privados, debido a que el 
sistema patriarcal, en sí mismo, engendra violencia contra las mujeres tal como menciona 
Giménez, Fernández, Ramírez, Armanian y Sebastian (2015) Además, señalan que la respuesta 
global debe emerger desde el sistema económico, social, cultural, ético y religioso para avanzar 
hacia una filosofía igualitaria en todos los ámbitos y niveles sociales. Ya que, a pesar de las 
numerosas normas y leyes promulgadas, se debe reconocer los derechos y hacerlos efectivo 
desde una exigencia de justicia para la preservación de la vida. 

 
El Estado (gobierno, territorio y nación) mediante su inacción, “permite que se reproduzcan 
relaciones de poder y roles de género que en muchas ocasiones generan violencia contra la 
mujer”, particularmente por la impunidad de los actos de violencia en su contra que alienta su 
continuación y refuerza la subordinación de las mujeres, señala el Secretario General de las 
Naciones Unidas sobre Todas las Formas de Violencia contra la Mujer en 2006. 
 
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) 
definió en 2009 al feminicidio como la muerte violenta de mujeres por el hecho de ser tales, e 
incluso por razones asociadas a su género (como la mortalidad materna evitable. De manera 
general, el feminicidio comprende 
 
Entre los mecanismos de acción, está la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, del año 2007, reconoce la violencia contra las mujeres como hecho social y establece 
–apoyada en su reglamento- el mecanismo de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM) para implementar en un territorio determinado las acciones necesarias para garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Las estratégicas multifactoriales y la 
representación de diversos funcionarios, en conjunto con la sociedad civil y la academia, son 
actores clave para resolver este fenómeno multidimensional.  
 
Desde el año 2008, el Estado de Jalisco cuenta con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. Dicho ordenamiento señala en  su artículo 13 que la alerta de violencia contra 
las mujeres tendrá como objetivo establecer el tipo de medidas de emergencia contempladas en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia o las que sean necesarias 
para garantizar la seguridad de las mujeres y el cese de la violencia en su contra, así como el de 
asignar los recursos presupuestales para implementarlas. 
 
Ante la incidencia de violencia contra las mujeres, se genera una creciente demanda social de 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM). El Gobernador del 
estado de Jalisco, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en reunión del Consejo Estatal para 
Detectar, Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, efectuada el pasado 19 de 
Agosto instruye al Instituto Jalisciense de las Mujeres a que inicie una exhaustiva investigación de 
los casos de violencia y sus formas, para analizar si es viable la emisión de una alerta. El Instituto 
Jalisciense de las Mujeres es la secretaría ejecutiva del Consejo Estatal para Prevenir, Atender y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres CEPAEVIM, quien es la instancia normativa de las 
políticas públicas en la materia y operadora del sistema estatal. Por ello, entre otras atribuciones, le 
corresponde llevar a cabo procesos de sensibilización y capacitación por medio de los cuales se 
fortalezcan las capacidades del funcionariado estatal y municipal en el tema que nos ocupa. El 
Seminario sobre retos de la alerta de violencia de género, su análisis y derivaciones es una 



 

 

 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 
Proyecto: Jalisco comprometido con la Igualdad de Género 

“Este programa es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 
de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista 

expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. 

 

4 

actividad que se inserta en el tema prioritario de “Acceso a la Justicia” y subtema “Feminicidio” 
correspondientes al anexo 14 de las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a 
Institucionalización de la Transversalidad de la Perspectiva de Género 2015.  
 
El Instituto Jalisciense de las Mujeres emite convocatoria pública para que  investigadoras (es) y 
académicas(os) integren el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario que, a partir de datos 
objetivos sobre la situación de la violencia contra las mujeres en Jalisco, se pronuncie en torno a la 
pertinencia de dicha Declaratoria.  
 
 

ANTECEDENTES 

 
El recorrido del marco normativo contempla la lucha de los derechos de las mujeres a través del 
tiempo, reflejo de los esfuerzos conjuntos desde la arena internacional a lo local. Actualmente en el 
mundo, el 70 por ciento de las mujeres experimentan violencia en el transcurso de su vida. Desde 
la creación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW) en 1979 ya se establecía el tema como un objetivo para poner fin a la 
discriminación.  
 
Es en 1994 por medio de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer o también conocida como: ¨Convención de Belém do Pará¨ se reconoce 
la violencia contra la mujer como una violación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.  Parteaguas para la definición del concepto de violencia contra las mujeres y su 
ámbito de aplicación, se constituye como el único instrumento internacional dirigido para combatir 
la violencia contra las mujeres. El marco normativo establece el derecho de las mujeres para vivir 
una vida libre de violencia. Y a su vez, propone por primera vez el desarrollo de mecanismos de 
protección y defensa de los derechos de las mujeres como eslabón para luchar contra la violencia 
ejercida contra la integridad física, sexual y psicológica, en el ámbito público y privado.  Es así, que 
el 20 de diciembre de 1993 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) aprueba la declaración sobre la eliminación de a violencia contra la mujer y a partir de 1999 
la ONU decreta el 25 de noviembre como el ¨Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer¨.   
 
Por consecuencia, se crea el Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
1997 y es hasta el 19 de junio de 1998 cuando México ratifica la Convención ¨Belém do Pará¨. Por 
resultado nace la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el 2006 y la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre en el 2007 así como el Reglamento de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia en el 2008 y 2013; es en junio de 
2009 cuando se constituye la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM).  
 
La atención sobre el tema de la violencia contra las mujeres en Jalisco se ve reflejada en la Ley 
para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar de Jalisco firmada en el 2003.  Mientras 
que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de Jalisco se pública 
en 2008. Y finalmente se ve reflejada en el Código de Penal del estado de Jalisco que a su vez 
contempla en su Capítulo X el Feminicidio, en el artículo 232-Bis, reformado en 2012 así como el 
Protocolo de Actuación del Delito de Violación contra Mujeres por Razones de Genero del Estado 
de Jalisco (2013).  
 
Lo anterior, es el camino histórico por la lucha de los derechos de las mujeres, la prevención, 
erradicación y discriminación que existe en contra de las mujeres y, a su vez el fortalecimiento de 
los mecanismos de protección. En la actualidad, las mujeres entre 15 y 44 años de edad corren 
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mayores riesgos de ser violadas o maltratadas en casa, que de sufrir cáncer, accidentes de 
vehículos, guerra y malaria, según estadísticas del Banco Mundial.  En tanto, la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) Mujeres en México publicó en el 2012 un estudio, con datos de la 
Secretaría de Salud y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), más de 34 mil 
mujeres han sido víctimas de homicidios en los últimos 25 años; 5.8% de las defunciones 
femeninas con presunción de homicidio corresponden a niñas de menos de cinco años; 18% a 
mujeres de entre 15 y 29 años y la proporción de asesinatos de mujeres de la tercera edad casi 
duplica la correspondiente de los varones.  
 
Por lo tanto, estamos ante una situación alarmante, en donde las instituciones gubernamentales 
han trazado acciones transversales para diagnosticar y accionar los mecanismos, el presente 
informe es parte de las estrategias planteadas.  

MODALIDAD DE FORMACIÓN:  
La modalidad de formación es seminario, el cual se  llevó a cabo de forma presencial, con una 
metodología pedagógica conformada por los siguientes enfoques: magistral, práctico y de 
laboratorio en conjunto con evaluación sumativa y diagnóstico de pre y post.  
 
Así mismo, se utilizó una metodología educativa basada en trabajo proactivo y de Ciclo de Kolb, en 
donde las dudas que surgieron se resolvieron al momento,  así mismo se construyó un efecto 
transformador del conocimiento por medio de la adquisición de capacidades de acción cooperativa 
a través de los modelos de aprendizaje.  
 

OBJETIVOS  

General: 
“Sensibilizar y capacitar a las y los participantes sobre la violencia feminicida, su tipificación como 
delito, los mecanismos de alerta de violencia de género contra las mujeres y el procedimiento para 
emitirla conforme la legislación nacional y local vigente¨. 

 

Específicos: 

 Los participantes conocerán los derechos de las mujeres consagrados en instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales 

 Los participantes conocerán los instrumentos de planeación y programación como medios 
para tutelar los derechos de las mujeres 

 Los participantes conocerán los instrumentos para la medición de las manifestaciones de 
violencia contra las mujeres 

 Los participantes conocerán los procedimientos para declarar la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres (AVGM) y las consecuencias de política pública en caso de 
procedencia 

 Los participantes discutirán el papel de sus respectivas instituciones en el proceso de 
solicitud, análisis y, en su caso, emisión de la AVGM 

 Retos institucionales y plan de trabajo para contar con la información y documentación, 
acompañar la investigación y, en su caso, implementar las recomendaciones 
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JUSTIFICACIÓN 
 

El género es una categoría utilizada para analizar cómo se definen, representan y 
simbolizan las diferencias sexuales en una determinada sociedad. Por tanto, el concepto 
de género alude a las formas históricas y socioculturales en que mujeres y hombres 
construyen su identidad, interactúan y organizan su participación en la sociedad… Estas 
formas varían de una cultura a otra y se transforman a través del tiempo. A partir de este 
descubrimiento se empezó a comprender que la identidad de las personas y su 
posicionamiento social, provienen de las representaciones y significados culturales 
atribuidos a la “masculinidad y a la “femineidad”, así como de los principios sexistas 
incorporados en las reglas de funcionamiento de las instituciones públicas y privadas. P. 
1 (Instituto Nacional de las Mujeres y Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 2007) 

 
La llamada condición femenina se ha utilizado como pretexto para otorgar a la mujer un trato 
discriminatorio e inequitativo, que a las mujeres se les ha caracterizado por su sexo. (Instituto 
de Investigación Jurídicas de la UNAM). De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, el 
35% de las mujeres del mundo han sufrido violencia de pareja o violencia sexual por terceros 
en algún momento de su vida, mientras que el 30% de las mujeres que han tenido una 
relación de pareja refieren haber sufrido alguna forma de violencia física o sexual por parte de 
su pareja. En México, las cifras son alarmantes, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (2012) informó que más de 34 mil mujeres han sido víctimas de homicidios en los 
últimos 25 años.  

 
En tanto, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 2011 indica que el Distrito Federal, el estado de México, Baja California y Jalisco, 
encabezan la lista de entidades con mayores índices de mujeres que respondieron haberla 
padecido de violencia contra ellas.   
 
Por tanto, se han accionado nuevos mecanismos para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia de género contra las mujeres, tal es el caso de la Alerta de Violencia de Género 
(AVG) es el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar 
la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la 
propia comunidad. (Art. 22LGAMVLV). En tanto, la violencia feminicida es la forma extrema de 
violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en 
los ámbitos político y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que 
pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas 
de muerte violenta de mujeres. (Art.21 LGAMVLV).  
  
De acuerdo información del Gobierno Federal, a la fecha se han admitido diez solicitudes de 
alerta de género contra las mujeres, por parte de los estados de: Guanajuato, Morelos, 
Colima, Michoacán, Baja California, Sonora, Veracruz, Estado de México, Chiapas y Nuevo 
León. En tanto, a pesar de que Jalisco es uno de los principales estados de la república con 
los mayores índices, no figura dentro de las entidades que han solicitado la alerta. Por lo 
tanto, aún no se asume el estado con relación a las manifestaciones de la violencia de género 
en contra de las mujeres. 
 

Resulta importante llevar a cabo este seminario debido a que en el Estado de Jalisco, entre 

2007 y 2012 Jalisco se constituyó en un foco rojo en materia de homicidios dolosos contra 

mujeres con 488 casos y de acuerdo al documento del periodo de  1985 a 2010 se registraron 

1,582 defunciones femeninas con presunción de feminicidio, de acuerdo documento Violencia 
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feminicida en México. Características, tendencias y nuevas expresiones en las entidades 

federativas 1985-2010. Los sucesos de violencia contra las mujeres por razones de género, 

son consecuencia de una situación estructurada y de un fenómeno sociológico y cultural 

arraigado en un contexto social de violencia y discriminación basado en su género.   

 
En un estudio reciente, la Dra. Guadalupe Ramos Ponce profesora e investigadora del Centro 
Universitario de la Ciénega de la Universidad de Guadalajara, representante del Comité de 
América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mujeres (órgano consultivo 
de la ONU) y coordinadora del Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, realizó un 
estudio de feminicidio en Jalisco. En donde afirman, entre 1997-2007 se registraron a lo 
menos 480 feminicidios contra las mujeres, principalmente de los 21 a los 40 años de edad. El 
feminicidio familiar íntimo es el más frecuente entre las mujeres jaliscienses, seguido por el 
feminicidio sexual sistémico desorganizado y el feminicidio por robo. Entre los principales 
detonadores se encuentran la violencia misógina y la violencia de pareja, y la zona conurbada 
de Guadalajara es, por mucho, la que mayor incidencia presenta. 
 
En adición, el Diagnóstico del Acceso a la Justicia para las Mujeres que Viven Violencia en el 
estado de Jalisco realizado por el  omit   de América Latina y el Caribe para la Defensa de los 
Derechos de la Mujer “Mujeres usando el derecho como herramienta de cambio” Recolectan 
evidencia importante con relación al análisis de casos de violencia contra las mujeres en Jalisco, 
en conclusión se apunta la carencia de una real asistencia médica, psicológica, e inclusive legal en 
todos los asuntos, por lo que no hay una autoridad que le dé un seguimiento real y/o ayuda integral 
. Indican la falta de una argumentación de CEDAW y de la Convención de Belém do Pará para 
ninguno de los expedientes investigados, no hay reparación de daño y en la mayoría de los casos 
el juez absuelve la reparación del mismo. Así mismo, la legislación en Jalisco (Penal, Civil, 
Familiar, etc.)no está muy acorde con la Ley General de las Mujeres por Una Vida Libre de 
Violencia, ni se utilizan en los procesos, se menciona más no se aplica como tal.  Por tanto, es una 
justificación con base a evidencia la necesidad de sensibilizar y capacitar a las y los participantes 
(en este caso funcionarios y funcionarias públicas sobre la violencia feminicida, su tipificación como 
delito, los mecanismos de alerta de violencia de género contra las mujeres y el procedimiento para 
emitirla conforme la legislación nacional y local vigente para llegar a las metas planteadas.  

ALCANCES 
 
El alcance que se busca obtener es ofrecer un seminario capaz de establecer y fortalecer el 
conocimiento y la información de cinco puntos clave: 1) el reconocimiento de conceptos y marco 
legal en torno a la violencia de género, 2) las herramientas de análisis por medio de las 
estadísticas y la evidencia actual de cómo se ha desarrollado la violencia contra las mujeres, sus 
efectos y consecuencias 3) sensibilización en torno a la violencia contra las mujeres y los alcances 
en nuestra realidad actual 4) Conocimiento del instrumento de Alerta de Violencia de Género, ciclo 
del proceso de declaratoria y sus derivaciones 5) Reflexión sobre el papel de los representantes de 
cada institución para emitir la Alerta de Violencia de Género el entorno laboral de los funcionarios 
públicos en sus diferentes niveles y el impacto de la colaboración y cooperación transversal 
interinstitucional y sectorial de la acción para enfrentar los retos de la Alerta de Violencia de 
Género  
 

METAS 
 

 Meta a corto plazo: Establecer propuestas y compromisos concretos respecto al actuar 
institucional en relación con la violencia feminicida 
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 Meta a mediano plazo: Personal sensibilizado y capacitado en la tipificación del delito de 
feminicidio conforme a la legislación nacional y local vigente 

 Meta a largo plazo: Fortalecer las acciones institucionales de prevención de la violencia 
feminicida 

 

DIRIGIDO A:  
 
Los y las participantes del Seminario sobre Retos de la Alerta de Violencia de Género, su Análisis y 
Derivaciones estuvo conformado por funcionarios y funcionarias públicas (véase el apartado de 
perfil de participantes, más al respecto) en dependencias de gobierno con mayor involucramiento 
con relación al tema de la violencia de género, las dependencias convocadas son las siguientes:  

 
 

No. de 
participantes 

Dependencias invitadas 

15 Fiscalía General del Estado 

5 Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses 

1 Secretaría de Salud 

1 Secretaría. de Educación 

1 DIF Jalisco 

5 Titulares de Institutos Municipales de las Mujeres (Guadalajara, 
Tlajomulco, Tlaquepaque, Tonalá  y  Zapopan) 

5 Presidentas de Comisión edilicia de Equidad de género o equivalente 
(Guadalajara, Tlajomulco,  Tlaquepaque Tonalá  y  Zapopan) 
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METODOLOGÍA 

 
Le metodología consiste en el desarrollo de la Meta 14. Impartir Seminario Sobre Retos de la Alerta de Violencia de Género, su Análisis y 
Derivaciones, Dirigido a 30 Funcionarias(Os) de la Fiscalía Central, del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses e Instituto Jalisciense de las 
Mujeres con Duración de 12 Horas. Facilitado por medio de dos especialistas en el tema, la duración del seminario fue de dos días y 6 horas 
respectivamente dando un total de 12 horas de capacitación.  
 
Los ejes temáticos desarrollados fueron los siguientes: 

 Marco legal (internacional, nacional y local) 
 Que es la alerta de violencia contra las mujeres (AVCM) 
 Violencia feminicida. 
 Tipificación del feminicidio en el Estado de Jalisco.  
 Mecanismos de la alerta de violencia contra las mujeres. 
 Procedimiento para emitir una alerta de violencia contra las mujeres. 
 Ejes de acción de la AVCM 

 Estrategias de impacto derivadas de la AVCM 

 Retos institucionales 

 
Le metodología se caracterizó por iniciar las sesiones con una relatoría o exposición de los temas con el fin de enriquecer el conocimiento de los y 
las participantes y proponer una línea narrativa a ser enriquecida de manera multidisciplinaria. De forma consecuente, se daba espacio para una 
correlatoría o comentario por parte de los participantes que funge como aprendizaje complementaria o crítica de la relatoría a partir de sus 
aportaciones medulares, esto al mismo tiempo es metodología generadora de la apropiación del conocimiento. 
 
El diálogo grupal se abrió para la confrontación de puntos de vista sobre los diferentes temas; momento  de importancia y enriquecimiento del 
seminario. En cada cierre de tema se levantó un registro de lo más relevante del tema, aunado las aportaciones de las y los participantes para 
generar un hilo conductor con el que se inicia la siguiente sesión. Los trabajos por sector (en grupos) funcionó como herramienta de construcción 
y apropiación de los temas vistos en el seminario, lo cual facilitó la comprensión y despeje de dudas, lo anterior nutre la memoria colectiva del 
seminario.  
 
A continuación se adjunta la carta descriptiva por temas y subtemas a desarrollar, el material didáctico, los resultados del aprendizaje y el tiempo 
destinado para la relatoría, discusión y diálogo grupal, guiada por el facilitador.  
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Martes 3 de noviembre de 2015 

  

Resultados de 
aprendizaje 

Temas 

Estrategias de 
aprendizaje o 
actividades a 
desarrollar Tema Instruccional Material didáctico Tiempo 

Facilitar/a 

  Apertura formal 15 

Los participantes 
conocerán los 
derechos de la 
mujer 
consagrados en 
instrumentos 
jurídicos 
nacionales e 
internacionales 

Derechos de la 
mujer 

Relatoría Introducción 

Presentación PPT, principalmente a partir de: Echarri 
Cánovas, Carlos y Ramírez Ducoing, Karla (2011) 
“Feminicidio en M xico. Aproximación, tendencias y 
cambios, 1985-2009”, M xico, ONU Mujeres, Instituto 
Nacional de las Mujeres, LXI Legislatura, Cámara de 
Diputados 
• ONU Mujeres: Recomendaciones generales adoptadas 
por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, 
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendatio
ns/recomm-sp.htm 
• Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014 – 2018 

40 

Marco Normativo 
Nacional que 
tutela los 
derechos de la 
mujer: 

Relatoría 

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (2017) 
• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres (2006) 
• Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia (2007) 
• Reglamento de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2008 
y 2013) 

Marco Normativo 
Internacional que 
tutela los 
derechos de la 
mujer: 
[Jerarquía 
normativa de los 
tratados 
internacionales 
en materia de 
derechos 
humanos] 

Relatoría 

•  onvención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW). 
• Reglamento de la  orte Interamericana de 
Derechos Humanos vigente a partir del 1 de 
enero 1997 
•  onvención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención BELÉM DO PARÁ). 
•  onvención de Viena sobre el derecho de los 
tratados entre estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones 
internacionales 
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El Marco 
Normativo del 
estado de Jalisco 
que tutela los 
derechos de la 
mujer: 

Relatoría 

• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre 
de Violencia del Estado de Jalisco (2008) 
• Ley para la Prevención y Atención de la 
Violencia Intrafamiliar de Jalisco (2003) 
•  ódigo de Penal del estado de Jalisco, en su 
Capítulo X Feminicidio, artículo 232-Bis, 
reformado en 2012 
• Protocolo de Actuación del Delito de Violación 
contra Mujeres por Razones de Genero del 
Estado de Jalisco (2013) 

Correlatoría 

30 

Discusión grupal 

Los participantes 
conocerán los 
instrumentos de 
planeación y 
programación 
como medios 
para tutelar los 
derechos de la 
mujer 

Planeación y 
programación 
como medios 
para tutelar los 
derechos de la 
mujer 

Relatoría Introducción 

Presentación PPT, principalmente a partir de: Gobierno de 
la República. Programa Integral para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2014 
– 2018. Abril 2014. 
• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (2007) 
• Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (2008 y 2013) 
• Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014 – 2018 

40 Planeación y 
programación 
nacional 

Relatoría 

• Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 
   • Primera meta nacional: Un M xico en Paz, 
que incluye la erradicación de la violencia de 
género 
   • Eje Transversal III. Perspectiva de G nero 
• Programa Integral para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres 2014 – 2018 
• Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y No Discriminación contra las 
Mujeres PROIGUALDAD  2013 – 2018 

Planeación y 
programación 
estatal 

Relatoría 
• Planeación y programación en el estado de 
Jalisco y sus municipios 

Correlatoría 30 
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Discusión grupal 

Los participantes 
conocerán los 
instrumentos 
para la medición 
de las 
manifestaciones 
de violencia 
contra las 
mujeres: 

Medición de las 
manifestaciones 
de violencia 
contra las 
mujeres: 

Relatoría Introducción 

Presentación PPT, principalmente a partir de datos 
estadísticos de INEGI, SS-INSP, SE SNSP, PGR y 
CONAPO 

40 
Diversas fuentes 
de datos 

Relatoría 

INEGI-INMUJERES: 
• Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares 2003 (ENDIREH 
2003) 
SS-INSP: 
• Encuesta Nacional sobre Violencia contra las 
Mujeres 2003 (ENVIM 2003) 

Datos para el 
estado de Jalisco 

Relatoría 
• Violencia feminicida y la tipificación del 
feminicidio en Jalisco 

Correlatoría 

30 

Discusión grupal 

Los participantes 
conocerán los 
procedimientos 
para declarar la 
Alerta de 
Violencia de 
Género contra 
las Mujeres 
(AVGM) y las 
consecuencias 
de política 
pública en caso 
de procedencia 

Características 
de la Alerta de 
Violencia de 
Género contra las 
Mujeres (AVGM) 
Características y 
alcances de la 
Declaratoria de 
AGVM y 
constitución del 
grupo 
interinstitucional y 
multidisciplinario 

Relatoría 
Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres (AVGM) 

Presentación PPT a partir de: Gobierno de la República. 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (2007) 
• Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (2008 y 2013), Título Segúndo, 
Capítulo V. De la Violencia Feminicida y de la Alerta de 
Violencia De Género Contra Las Mujeres. Artículo 21 al 26 
• Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014 – 2018, 
Reglamento. Título Tercero, Capítulo I. De la Alerta de 
Violencia de Género y Violencia Feminicida. Artículo 30 al 
39 

95 

Relatoría Definición de la AVGM 

Relatoría Legislación que fundamenta la AVGM 

  
Sistema Nacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres 

Relatoría Objetivos de la Alerta 

Relatoría 
Condiciones que justifican una Declaración de 
AVGM: por violencia feminicida o por agravio 
comparado,  

Relatoría 
Organismos con facultades para presentar una 
solicitud y características de la solicitud 



 

 

 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Proyecto: Jalisco comprometido con la Igualdad de Género 

“Este programa es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no 
necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. 

 

13 

Relatoría 
Integración del Grupo de Trabajo, características 
de sus perfiles y dinámica 

Relatoría 

Formato del informe, el plazo para su emisión, 
sus conclusiones y recomendaciones, así como 
la valoración de las acciones implementadas 
para detener y erradicar la violencia de género 

Relatoría 

Remisión del informe al titular del Poder 
Ejecutivo estatal, su aceptación y acciones para 
implementar las propuestas del informe del 
grupo de trabajo 

Relatoría 
Emisión de la Declaratoria de AGVM: por 
afirmativa ficta o por la no implementación de 
acciones 

Relatoría 
Características y alcances de la Declaratoria de 
AGVM y constitución del grupo interinstitucional 
y multidisciplinario 

Análisis de los 
procedimientos 
en otros estados 

Relatoría 
Problemática con el procedimiento 2008 e 
incorporaciones al procedimiento 2013 

Relatoría 
Procedimiento 2008 para declarar la AVGM: 
Estado de México, Nuevo León, Chiapas 

Relatoría 
Procedimiento 2013 para declarar la AVGM: 
Guanajuato, Morelos, Michoacán, Colima, Baja 
California, Sonora 

Correlatoría 

40 Discusión grupal 

  Levantamiento del protocolo 

Tiempo total  
360 
min 
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Miércoles 4 de noviembre de 2015 

  

Resultados de 
aprendizaje 

Temas 

Estrategias 
de 
aprendizaje o 
actividades a 
desarrollar 

Tema Instruccional Material didáctico Tiempo 

Facilitar/a 

  Lectura del protocolo       15 

Los participantes 
discutirán el papel de sus 
respectivas instituciones 
en el proceso de solicitud, 
análisis y, en su caso, 
emisión de la AVGM 

Análisis de los procedimientos en 
otros estados 

Relatoría 
Análisis de los procedimientos 2013 para declarar 
la AVGM en Guanajuato, Morelos, Michoacán, 
Colima, Baja California, Sonora 

Presentación PPT a partir de: 
Gobierno de la República. Ley 
General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (2007) 
• Reglamento de la Ley 
General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (2008 y 2013), Título 
Segundo, Capítulo V. De la 
Violencia Feminicida y de la 
Alerta de Violencia De Género 
Contra Las Mujeres. Artículo 
21 al 26 
• Programa Integral para 
Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres 2014 – 2018, 
Reglamento. Título Tercero, 
Capítulo I. De la Alerta de 
Violencia de Género y 
Violencia Feminicida. Artículo 
30 al 39 

85 
Papel de las instituciones 
participantes en el apoyo a la 
investigación e implementación 
de medidas precautorias y 
remediales 

Relatoría 

Papel de las instituciones participantes en al apoyo 
a la investigación a través de la entrega de 
información y documentación que tengan relación 
con los hechos de violencia contra las mujeres, así 
como el acompañamiento en visitas de campo 

Relatoría 

Papel de las instituciones participantes en la 
implementación de medidas provisionales de 
seguridad y justicia para evitar que se continúen 
dando actos de violencia contra las mujeres, 
mientras transcurre la investigación 

Relatoría 

Papel de las instituciones participantes en la 
implementación de las propuestas contenidas en 
las conclusiones del informe del grupo de trabajo, 
en un plazo de seis meses siguientes a la 
aceptación por parte del Poder Ejecutivo estatal 

Relatoría 

En caso de la emisión de una AVGM, papel de las 
instituciones participantes en la implementación de 
las acciones preventivas, de seguridad y justicia 
para enfrentar y abatir la violencia feminicida, 
emitidas por la Secretaría de Gobernación, y 
acompañamiento del grupo interinstitucional y 
multidisciplinario 

Correlatoría 
40 

Discusión grupal 

Retos institucionales y 
plan de trabajo para 
contar con la información 
y documentación, 
acompañar la 
investigación y, en su 

Retos y plan estratégico para 
cada institución 

Discusión por 
institución 

Fiscalía General del Estado  

No aplica 60 Discusión por 
institución 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses  

Discusión por Secretaría de Salud de Jalisco 
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caso, implementar las 
recomendaciones 

institución 

Discusión por 
institución 

Secretaría de Educación de Jalisco 

Discusión por 
institución 

Sistema DIF Jalisco 

Discusión por 
institución 

Institutos Municipales de las Mujeres 

Discusión por 
institución 

Presidentas de las comisión edilicias de Equidad 
de género o equivalente 

Discusión grupal 40 

  Conclusiones generales 40 

  Levantamiento del protocolo 35 

  Clausura formal 35 

Tiempo total  360 min 
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FECHA DE REALIZACIÓN 
Los días 3 y 4 de noviembre del 2015 en un horario de 9:00 a 15.00 horas 
 

SEDE O LUGAR DE REALIZACIÓN 
 
Instituto Jalisciense de las Mujeres, calle Miguel Blanco # 883, Sala de Juntas del 5to. Piso, col. 
Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco 

DURACIÓN EN HORAS Y DÍAS 
2 días de 6 horas cada uno, con un total de 12 horas de Seminario. 

FACILITADOR/A 
Mtro. Rubén David Castañeda Torres es Maestro en Cooperación Internacional para el Desarrollo 
por parte del Instituto de Investigaciones Dr. José Luis María Mora CONACYT ; Licenciado en 
Psicología por la Universidad de las Américas UDLA. Ha cursado el Diplomado en Seguridad y 
Gobernanza Local de la Policía Nacional De Colombia (2010); International Leadership Visitor 
Program con el tema de Trata de Personas en la Embajada Estadounidense (2007); realizó el 
Análisis de Políticas Públicas a través del Presupuesto en Fundar Ac (2007;) cursó el Integrative 
Teaching For Learning en Quantumm Learning Network (2005); así como el Post-Traumatic Stress 
Trauma en Boston Medicine School (2003). Es el actual Director General Centro de Desarrollo y 
Atención Terapéutica CEDAT donde ha diseñado e implementado más de 45 proyectos de 
prevención y atención comunitaria en prevención y atención a la violencia. Desarrolla investigación 
y sistematización de buenas prácticas en materia de atención y prevención de Trata de Personas.  
Es Asesor En Democracia Y Gobernabilidad Agencia de Los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional USAID /Embajada en México. Ha colaborado en la articulación y asesoría para la 
implementación programas sociales de prevención a la violencia dentro del marco binacional de 
Iniciativa Mérida, especialmente en los temas de: políticas públicas, gobernabilidad, monitoreo y 
participación ciudadana. También se ha desempeñado como asesor e n participación ciudadana 
para el MSD / PRODERECHO / USAID MÉXICO, donde desarrolló y apoyó los mecanismos de 
articulación entre sociedad civil organizada e instancias de gobierno para mejorar el acceso a la 
justicia, la atención a víctimas y las reformas consiguientes. 
 

Ilse Saucedo Santiesteban es Maestrante en Psicoterapia Psicoanalítica y Licenciada en 
Psicología Clínica, actualmente estudia su segunda licenciatura en Derecho. Tiene varias 
especialidades en Estudios de Teoría de Género, Derechos Humanos y Violencia de Género 
avaladas por el COLMEX, la CNDH y ADIVAC respectivamente. Asimismo, cuenta con varios 
diplomados relacionados a la Atención de Víctimas de Violencia Familiar, Hombres Generadores 
de Violencia, Derechos de la Infancia y Derechos Humanos, avalados por la UNAM, Hombres por 
la Igualdad AC, UNICEF y la CDHDF respectivamente. Fue Directora de la Línea de Atención de 
Víctimas Vida Sin Violencia del Instituto Nacional de las Mujeres y fue Directora de Investigación 
Psicosocial del Centro de Estancia Transitoria para Niñas y Niños de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. Desde el  2013, es Asesora en materia de Igualdad de Género en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Cuenta con varias publicaciones, entre las que se 
destacan “Mejores Prácticas para la Atención Integral de Niñas, Niños y Adolescentes en 
Instituciones de  uidado Alternativo Residencial” publicado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, “El AB  de los Indicadores de Violencia Familiar” en colaboración con el 
Tribunal Superior de Justicia del DF y la Procuraduría General de Justicia del DF y “”cuando 
Hablamos de G nero”, publicación en línea de la Secretaría de  omunicaciones y Transportes. 
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PERFIL DE PARTICIPANTES 
 
Las y los participantes del seminario fue conformado con la representación de un 80% de mujeres 
y el resto por hombres. El rango de edades está entre los 21 a los 66 años de edad, con un 
promedio de 39 años de edad. 
 

Tabla 1. Número de participantes por sexo. 
 

Mujeres 32 

Hombres 8 

 
Gráfica 1. Representatividad porcentual por sexo 

 

 
 
 

Tabla 2. Promedio y Rango de edad 
 

Promedio de edad 39 años  

Rango de edad 21-66 años 
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Tabla 3. Distribución de acuerdo a rangos de edad 

Edad H M Gran total Porcentaje 

15-29 2 7 9 22.5 % 

30-44 4 14 18 45 % 

45-59 2 9 11 27.5 % 

60 y más 0 2 2 5 % 

Totales  8 32 40 100 % 

 

En tanto, el grupo con más representación de edad está en el rango de edades entre los 25-29 
años de edad y el grupo de 40-44 años de edad, conformando el 17,5% y el 20% de la población 
de asistentes.  

 

Gráfica 2. Representatividad porcentual rango de edades 

 

 

La mayoría de la representación de edad se encuentra en el rango de 30 a 44 años de edad, 
seguida por el rango de 15 a 29 y 45 a 59 años de edad y finalmente un 5% para los 60 años y 

más. 
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Tabla 4. Representación por dependencia 

Dependencia / Puesto / Sexo Etiquetas de columna 

  H M Total  

Ayuntamiento de Guadalajara   3 3 

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque   2 2 

Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga 1 3 4 

Ayuntamiento de Tlaquepaque   1 1 

Ayuntamiento de Tonalá   1 1 

DIF de Guadalajara   1 1 

DIF Tlajomulco de Zúñiga   1 1 

Fiscalía General  5 10 15 

Instituto Municipal de las Mujeres Guadalajara   2 2 

Instituto Municipal de las Mujeres Tlajomulco   1 1 

Instituto Municipal de las Mujeres Tlajomulco de Zúñiga   1 1 

Instituto Municipal de las Mujeres Tonalá   2 2 

Instituto Municipal de las Mujeres Zapopan   2 2 

Secretaria de Educación Jalisco dirección de 
Psicopedagogía en Guadalajara 

1 1 2 

Secretaría de Salud Jalisco / Salud reproductora 1   1 

Total  8 32 40 
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Gráfica 3. Representación gráfica por dependencia 

 

 

 

Tabla 4. Tipo de Contratación 

 

Confianza A H M Total  10 

Regidora   5 5   

Directora   5 5   

Confianza B H M Total  14 

Agente del Ministerio Público 1 6 7   

Encargado de grupo Policía Investigadora - Centro de la Justicia para la Mujer 1   1   

Coordinadora 1 2 3   

Subdirectora   1 1   
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Supervisor Médico 1   1   

Jefatura CEPAVI   1 1   

Base H M Total  16 

    Asesora de Regidora    1 1   

Red Ciudadana   1 1   

Asistente 1 3 4   

Secretaria de la Regidora Rosa María Bonilla   1 1   

Red de Mujeres   1 1   

Sin definir   1 1   

Psicológo 1 1 2   

Policía Investigador 2 3 5   

     Total 40 

 

Gráfico 4. Representación porcentual de nivel de mando 

 

 

 

Algunas de las carreras profesionales de los participantes: 

Tabla 5 algunas carreras representadas 

Carreras Personal 
Abogados 15 

Psicólogos  5 

Policía de 
carrera  

1 

Médico  1 

Filosofía  1 

25% 

35% 

40% 

Título del gráfico 

Superior

Medio

Operativo
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Total 23 

 
Gráfico 5. Representación por carrera 

 

 
 
Los dependencias representadas por los participantes en el seminario, fueron elementos de 
los siguientes sectores: fiscal, legislativo municipal, institutos de la mujer, sistema de 
desarrollo integral de la familia,  salud y educación.    
 

Tabla 6. Concentrado por sector y nivel de mando 
 

Fiscalía General (Total) 15 

Agente del Ministerio Público 5 

Policía Investigadora 5 

Directora 1 

*El resto solo se identificó como parte de la Fiscalía general y Centro de Justicia 
para la Mujer 4 

 

Legislativo (Total) 11 

Regidoras -  Tlaquepaque (2), Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara  5 

Asesora de regidora (Guadalajara) 1 

Asistente de regidoras (Guadalajara, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque) 4 

 

IMM (Total) 9 

Directora General del IMM (Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, Zapopan 3 

IMM - Tonalá - Coordinador de Salud / Asistente  2 

IMM - Zapopan - Coordinador de Enlace y Vinculación 1 

Personal 

Abogados

Psicólogos

Policía de carrera

Médico

Filosofía

Total
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INMUJERES - Guadalajara - Auxiliar de Jefatura  / Red de Mujeres 2 

INMUJERES - Tlajomulco de Zúñiga- Subdirectora 1 

 

DIF Municipal (Total) 2 

Guadalajara CEPAVI 1 

Tlajomulco de Zúñiga CEPAVI 1 

 

Educación Municipal (Total) 2 

Dirección de Psicopedagogía - Guadalajara  2 

 

Salud (Total) 1 

Secretaría de Salud Jalisco - Salud Reproductiva 1 

 

Total de participantes 40 

 

DESARROLLO DEL PROCESO 
Planeación, organización, acuerdos y compromisos previos a la ejecución  
 
El seminario se diseñó para ser desarrollado en dos días y facilitado por dos ponentes. La primera 
sesión inició con la presentación del objetivo del seminario y una síntesis profesional y académica 
de los facilitadores: el Mtro. Rubén David Castañeda y la Mtra. Ilse Saucedo. En un segundo 
momento, se realizó una breve introducción del nombre, cargo y dependencia de procedencia de 
cada uno de las y los funcionarios públicos, identificando la representación de los diversos sectores 
gubernamentales y la correlación que existe entre su labor profesional y las formas de tutelar los 
derechos de las mujeres, es en este momento cuando los y las participantes se reconocen como 
constructores de la realidad y de los retos que se enfrentan como servidores públicos y nos 
enfrentamos la ciudadanía y la sociedad ante la Alerta de Violencia de Género. Aquí se generó la 
intención por parte de las y los funcionarios públicos para y porqué, que entre las razones 
principales destacan la incidencia y oportunidad que tienen de prevenir, sancionar y el ánimo de 
erradicar la violencia de género. 
 
Las actividades educativas partieron de la aproximación de la conceptualización de las diferencias 
entre sexo y género; la definición de violencia de género y sus diferentes tipos de 
manifestaciones, en éste apartado, los participantes tuvieron la oportunidad de proponer ejemplos 
que pudieran explicar y ejemplificar dichas manifestaciones (Física, psicológica, económica, 
abandono, abuso sexual, violación, Institucional, gineco-obstétrica, estructural, espiritual, trata de 
personas, y feminicidio) 
 
Se abordó el concepto de perspectiva de género y su papel con relación a la transversalidad 
institucional. En donde se realizó un ejercicio de análisis en cómo se pueden sumar esfuerzos 
desde la interinstitucionalidad, un segundo momento, se inició el recorrido del marco normativo 
internacional, nacional y estatal, en dónde se le preguntó a los asistentes acerca de su 
conocimiento con respecto a las leyes, reglas y convenciones que tejen y tutelan los derechos 
humanos de las mujeres. De esta forma se explicó como se ha ido desarrollando a través del 
tiempo la construcción normativa que acuña el tema.  
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Para continuar con las definiciones, se presentó el concepto de feminicidio y cuáles son los 
mecanismos de protección; por consecuencia se explicó la problematización por medio de 
instrumentos de medición de las manifestaciones de las violencia contra las mujeres haciendo 
especial señalamiento a las fuentes de información tales como: INEGI / SS, Registros vitales, 
mortalidad, SS-INSP, Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres (ENVIM), INEGI-
INMUJERES: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH)y 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre la Seguridad Pública 2015 (ENVIPE 2015). 
Y las cifras estadísticas que hacen noción de las dimensiones del problema de violencia de género. 
 
En consecutivo, el segundo día partió con la explicación de la definición de la Alerta de Violencia 
de Género (AVG), las y los participantes compartieron sus dudas e inquietudes. Con base a las 
leyes federales, se presentó el ciclo de la declaratoria de la AVG, se hizo un recorrido al marco 
normativo de la ley y el reglamento. Se generó la discusión en torno al concepto del agravio 
comparado y finalmente las y los participantes se agruparon por dependencias para leer 
diferentes casos de aplicación de la declaratoria, en donde tuvieron la oportunidad de analizar 
los casos, identificar el ciclo del proceso y realizar recomendaciones y propuestas para 
accionar el mecanismo.  
 

Ejecución: narración de los aspectos relevantes y sugerencias para el 
trabajo futuro 
 
En el ejercicio en donde se agruparon por instancias, se planteó la necesidad de generar 
diagnósticos, recomendaciones y hacer indicadores en lo material. La actividad tuvo por objetivo 
que cada instancia identificara lo que debería de generar en ese sentido  
 
El grupo legislativo conformado en su mayoría por las regidoras y sus asistentes, realizaron la 
observación en relación al lenguaje legislativo ¨hay ausencia, no se nombra a las mujeres y no se 
incluye a la hora de legislar, las invisibilidad y se parte del sujeto neutro del sujeto masculino…¨ Por 
tanto se recomienda un lenguaje incluyente en los reglamentos, y la creación de una unidad de 
genero por ayuntamiento, que pudiera  ser el indicador 
 
La agrupación de educación, indicó que existe una ausencia en el desarrollo de programas y 
capacitación con relación al tema de la violencia contra a mujer y no especificado a ese ámbito, ya 
que lo marcan en el ámbito de convivencia. La recomendación fue generar proyectos y programas, 
capacitaciones e investigación específico en el marco de prevención de violencia contra la mujer. 
Señalan ¨lo tendría que hacer el sector educativo: manuales, talleres, cursos, acciones que pueda 
reproducir los docentes y alumnos, en las escuelas en qué nivel de estudios desde preescolar, 
primaria y secundaria¨.  
 
Los miembros de la Fiscalía Central señalaron:  ¨lo que dice la ley y lo que tenemos actualmente es 
el problema de la falta de formación y especialización de todos los servidores públicos de la 
procuración de justicia en materia de derechos humanos de las mujeres, ausente en los servidores 
públicos.¨ La recomendación es: ¨capacitación al personal operativo, administrativo, Fiscal General, 
y como orden de prioridad seria, al primer contacto con las victimas… si los mandos conocen, hay 
facilidad con quienes hagan su trabajo. El indicador serían las estadísticas que arrojan y que se 
desconoce cómo operan los derechos… iniciando con la unidad especialidad como primer contacto 
para después proyectar, 100% de la capacitación para la UE y el 30% para el resto del personal.¨ 
 
Los institutos municipales de las mujeres indicaron: ¨…revisamos la ley para ver en qué parte 
estamos contempladas, en donde se ubicaron lógicamente desde ahí somos parte… que es quien 
cobija, si nos toca y nos fuimos a lo que le toca a los ayuntamientos, cosas específicas que se 
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deben de jalar obliga a quienes les mandata… la conclusión es que no hay presupuestos 
asignados con perspectiva de género porque no tenemos presupuesto para operar, conforme a lo 
internacional y nacional y estatal, falta armonización de los reglamentos de todos los niveles, falta 
operativizar y hacer cumplir el reglamento, hace falta que los presidentes municipales de primera 
instancia y los empleados y directores de área estén manejando el tema, los agentes específicos… 
Hay un discurso de programas a favor de las mujeres algunas veces y demás… pero no cambia la 
condición de los derechos de las mujeres y también para las funcionarias, los institutos tienen 
carencia de personal muy limitada es raquítico la cabeza de la Zona Metropolitana de Guadalajara 
no está, no está la atención de calidad para víctimas, incentivar más el trabajo con los agresores…¨ 
la recomendación es ¨armonización legal con las convenciones internacionales y reglamentos 
municipales y desde ahí bajar los presupuestos.¨ El indicador sería, revisar los avances con los 
planteados en la Ley General de Acceso… y al menos iguala, y el indicador sería que cada regidor 
de cada municipio apuntando en menos de 6 meses tuvieran iniciativas trabajadas en cabildos.¨ 
 
El sector salud tuvo por conclusión que ¨... el programa ya está diseñado pero no tiene los 
recursos, el mandato que dice la ley brindar atención, hay una unidad especialidad en la zona 
metropolitana pero hacia el interior del estado no hay.. ahí harían falta recursos, de los elementos 
que vienen mandatados en la ley punto numero 7 o Frac. 7 generar difundir información es la falta 
de información, atienden a víctimas es lógico que debería de haber una congruencia en la 
información, para ellos no es requisito que la persona denuncie para recibir la atención. El 
indicador sería uno que midiera la congruencia de la información de mujeres atendidas en las 
diferentes instituciones, fiscalía concordancia de casos, concordancia que por lo menos la fiscalía 
tenga el 80 % de los casos que se tienen en salud… más personas que congruencia en 
información.. a lo mejor la manera de hacerlo practico sería bimestral, casos atendido para 
compararlo con lo que tiene la fiscalía, con de base de datos, el indicador también podría ser la 
producción física de un boletín trimestral, el porcentaje de concordancia, 80% de los casos en 
ambas instituciones…¨. 
 
Por parte de las representante del ayuntamiento, también se planteó la siguiente posibilidad: 
¨…programas en cárceles para los que están ahí por violencia de g nero, brindar programas de 
nuevas masculinidades, igualdad.. hay quienes cortar con las cadenas antes, durante y después, 
trabajar en el tema de hombres, está la parte que no se está atendiendo cuando podemos trabajar 
en alianza, intercambio de ideas, medidas de protección… debería de cambiar: nos hace falta 
especialistas¨. 
 
En conclusión, los ejercicios grupales destacan dos momentos importantes: 1) reconocimiento de 
retos y 2) reconocimiento de oportunidades. El primer alcance se generó a través del conocimiento 
sobre la alerta de violencia de género, desde las concepciones, la normatividad, los casos de éxito 
y en específico realizando la revisión de caso y su procedimiento. Lo anterior permitió el análisis 
del proceso de emisión de alerta de violencia de género, lo cual  propició un mayor conocimiento y 
absorción del tema desde las respectivas dependencias y niveles de acción de los funcionarios 
públicos, fueron capaces de encontrar las limitaciones transformadas en retos y las oportunidades 
entre los diferentes sectores para crear acciones transversales para un fin común el sumar 
esfuerzo ante la violencia de género.  
 

EVALUACIONES: RETROALIMENTACIÓN GRUPAL, CUESTIONARIOS, ETC.  
 
Los participantes indicaron sus siguientes áreas de trabajo con relación a la aplicabilidad del tema 
de Violencia de Género: 
 

3 Dedicados a la prevención de la violencia contra 



 

 

 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 
Proyecto: Jalisco comprometido con la Igualdad de Género 

“Este programa es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 
de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista 

expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. 

 

26 

la mujer 

10 Persecución  

5 Atención a victimas  

4 Generar política pública 

 
La evaluación consistió en el diseño metodológico de dos herramientas con elementos 
cuantitativos y cualitativos para aplicar una escala de un diagnóstico de conocimiento acerca del 
tema de alerta de violencia de género y una evaluación posterior al seminario para el análisis de la 
apropiación del conocimiento adquirido en el seminario.  
 
En las listas de asistencia se reportan un total de 40 participantes. Sin embargo, la pre evaluación 
fue accesible al total de los asistentes y auto aplicable por un total de 23 participantes que arrojó la 
siguiente información: 
 

¿Qué esperas del Seminario sobre Alerta de Violencia de G nero…? Respuestas 

Acciones, mecanismos y aplicación de la Alerta de género 45.45% 

Adquirir conocimiento del tema 4.55% 

Apoyar a las mujeres 4.55% 

Los retos de la violencia de género 4.55% 

Mecanismos de prevención de delitos contra la mujer  4.55% 

Normatividad de atención a las violencias de género y mujeres víctimas  13.64% 

Prevenir la violencia contra las mujeres  13.64% 

Propuestas para abatir la violencia de género 4.55% 

Sensibilización en el tema de alerta de género 4.55% 

Total general 100.00% 

 
 

Con base al marco normativo en relación a los derechos de la 
mujer ¿Qué leyes y/o convenciones conoces? Respuestas 

Belem do para 30.00% 

CEDAW 17.50% 

Código Penal Estatal 5.00% 

Código Penal Federal 2.50% 

Constitución política 7.50% 

Convención de Viena 2.50% 

La NOM 0455 A 2.50% 

Ley de Acceso a las Mujeres 17.50% 

Ley de los Derechos para los Niños y Niñas 2.50% 

Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 5.00% 
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Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos de 
Trata… 7.50% 

Total general 100.00% 

 
 

Sobre el Plan Nacional de Desarrollo con referencia a los instrumentos 
de planeación y programas para tutelar los derechos de la mujer 
¿Cuánta información consideras tener? Respuesta 

Básica (3) 50.00% 

Escasa (2) 31.82% 

Nula (1) 18.18% 

Total general 100.00% 

 

¿Conoces instrumentos para la medición de la manifestación de la 
violencia contra la mujer? Respuesta 

No 50.00% 

SI 50.00% 

Total general 100.00% 

 
 

¿Cuáles son? Respuesta 

ENDIREH 7.69% 

Folletos, seminarios, programas televisivos 15.38% 

Herramienta de detección, formatos para evaluar el riesgo, plan de 
emergencia 7.69% 

INMUJERES, CONAVIM, Unidades de género, Centros de Justicia, 
Observatorios de sentencias, INEGI. 7.69% 

Los instrumentos serían la procuraduría, IJM 7.69% 

Medios alternos de solución de conflictos 7.69% 

Órdenes de protección, medios cautelares 7.69% 

Violentómetro 38.46% 

Total general 100.00% 

 

¿Conoces el procedimiento para declarar la Alerta de Género contra 
la Mujeres? Respuestas 

No 91.67% 

Si 8.33% 

Total general 100.00% 

 

El 8.33% que aseguró conocer el procedimiento, indicó el cuál era el mismo: 

Informarles para prevenir 

De acuerdo a la Ley General de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 
combinación con la misma necesidad del Estado 

 
La evaluación aplicada posterior al seminario, se realizó el segundo día después de concluir las 
actividades, fue accesible a todos los participantes de forma auto aplicable, con una muestra de 17 
respuestas que generó la siguiente información: 



 

 

 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 
Proyecto: Jalisco comprometido con la Igualdad de Género 

“Este programa es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 
de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista 

expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. 

 

28 

 
Los participantes respondieron con qué información se quedaron al haber concluido el 
seminario: 
El 100% de los participantes respondieron: 

 Conocer el mecanismo para detectar la Alerta de Violencia de Género 
 La importancia de la implementación de programas y planes de acción para 

garantizar los Derechos de las Mujeres 

 Pensar en transversalidad entre las instancias 
 Identificación de la Alerta de Violencias de Género y sus herramientas para 

implementar 

 Ánimos de más conocimientos 
 Conocimiento de lineamientos legislativos y jurídicos en pro del Derecho de la 

Mujer 
 Con reflexión y sensibilidad sobre lo alarmante que sucede en todo el estado y 

la preocupación de no atender de forma frontal el problema 
 

¨Grandes aportaciones por parte de las diversas instituciones como participes y coadyuvantes . 
Lagunas en leyes en general para grandes inicios en igualdad.¨ Cita textual de participante del 

seminario 
 
Con base al marco normativo en relación a los derechos de la mujer ¿Qué otras leyes, 
reglamentos, códigos penales y convenciones ahora conoces? 
 
El 80.23% respondió una serie de ejemplos de marco normativo, el resto omitió respuesta: 
 

Con base al marco normativo internacional, nacional y/o del estado en 
relación a los derechos de la mujer ¿Qué otras leyes, reglamentos código 
penal y convenciones, ahora conoces? Respuesta 

 Protocolo de feminicidio 3.45% 

Belem do para 10.34% 

CEDAW 6.90% 

Convención de Viena 3.45% 

La constitución  3.45% 

La implementación de reglamentos en equidad de género internas en cada 
una de las instituciones. 3.45% 

La Ley General de AMVLV y su reglamento 37.93% 

ley de víctimas 6.90% 

Protocolo contra la Trata de Personas,  3.45% 

Protocolo para desaparición de personas 3.45% 

Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos Vigente al 
1997 6.90% 

Reglamentos 3.45% 

Tratados e instrumentos Internacionales 6.90% 

Total general 100.00% 

 
 

Sobre el Plan Nacional de Desarrollo con referencia a los instrumentos de 
planeación y programas para tutelar los derechos de la mujer ¿Cuánta Respuestas 
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información consideras tener después del seminario? 

Nulo (2) 5.88% 

Escaso (3) 41.18% 

Básico (4) 41.18% 

Amplio (5) 11.76% 

Total general 100.00% 

 
Al preguntar cuáles son los instrumentos para la medición de la manifestación de la 
violencia contra la mujer, que ahora conocían, señalaron lo siguiente: 
 

 ENDIREH, SSP, IJCF 

 Estadísticas, Programas 

 Datos, unidades de género y otras unidades especializadas 

Aunque incorrecto, mencionaron adicionalmente lo siguiente: 

 Ley de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia 

 Belem do para, CEDEW 

 Modelo Integrado para la atención de la Violencia, Herramientas de detección , 
Violentómetro 

 IJA 

 Justicia alternativa  

 La Ley General, Ley de Acceso, Protocolos de Atención, acompañamiento, contención y 
atención a hombres 

 LAVM, Modelos únicos para la integración 

 Diferentes instituciones de Gobierno, Reglamentos, Leyes, Instituciones, académicas 

 
Al concluir el seminario, el 76.47% de los asistentes aseguraron conocer el 

procedimiento para declarar la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, en 
tanto el 23.53 omitió la respuesta  

 
Las y los participantes que indicaron conocer el proceso para declarar la Alerta de Violencia 
de Género, ampliaron la respuesta de la siguiente manera: 
 

 El del 2008 y el 2013 

 La estadística ¡Manos a la obra URGE! 

 Grupo de expertos - remisión de informe - aceptación - propuesta - implementación - (6 
meses ) Declaratoria 

 Cuando en un territorio determinado existe una situación grave de violencia en contra de 
las mujeres, por cuestiones machistas y patriarcales, por agravio comparado, homicidio por 
cuestión de honor / ¨crímenes pasionales¨ 

 Conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la 
violencia feminicida en un territorio determinado ejercida por individuos o por la propia 
comunidad 

 Por las ONGS y la única el Gobierno Federal 
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 Diagnóstico, solicitud con recomendaciones, plazo de 6 meses 

 1) Alguien la promueve, ONG´s, gobierno etc. 2) Se crea un comité de expertos para 
erradicar y dictaminar 3) El gobierno lo acepta o no 

 Nos da la pauta la Ley General de Mujeres a una Vida Libre de Violencia y sobre todo sus 
reglamento 

 Procedimiento en la Ley de Acceso a una Vida de Libre de Violencia para la Mujer 

 1) Diagnóstico, 2) Investigación de campo, 3) Recomendaciones 

 1) Diagnóstico, 2) Campo, 3) Anotaciones (recomendaciones) 

 La implementación de la ley y la regulación como tal a si como su aplicación como tal 
 

RESULTADOS  CONCLUSIONES 
 
Los resultados derivados de la evaluación de entrada indica el interés de los participantes por 
conocer más acerca de los derechos de las mujeres, los mecanismos, procedimientos, 
herramientas que permiten prevenir, detectar y erradicar la violencia de género contra las mujeres.  
El 45 % especialmente interesado en procedimientos operativos para emitir la alerta, en tanto el 
resultado posterior al seminario indica que el 100% de los participantes lograron los objetivos 
planteados por cada uno de ellos, en el diagnóstico de entrada aunado a la sensibilización del 
tema, la reflexión de la problemática traducida en la preocupación de la realidad que atraviesa la 
violencia en contra de las mujeres y también el ánimo de trabajar en conjunto ahora que las y los 
participantes se empoderaron del conocimiento en torno a los retos derivados de la Alerta de 
Violencia de Género. 
 
En tanto, el conocimiento del marco normativo, de entrada arrojan el conocimiento de 11 
elementos entre leyes, reglamentos, códigos penales y convenciones, en tanto, la encuesta de 
salida indica 14 elementos entre los cuales la mitad ya se había señalado previamente, cabe 
señalar. 
 
Cuando cuestionamos el conocimiento sobre el Plan Nacional de Desarrollo con relación a los 
instrumentos de planeación y programas para tutelar los derechos de la mujer, de entrada el 50 % 
indicó tener información básica, mientras que el resto señaló tener conocimiento básico a nula 
información. A consecuencia, el 41% declaró ahora tener un básico conocimiento y un 12% 
consideró haberlo obtenido  de manera amplio; en tanto un 41% indicó tener escaso conocimiento 
y solo 5.88% refirió tener nula información, lo anterior indica una autorreflexión de la amplitud del 
tema, de precisar los retos que existen, algunos participantes afirmaron que esta era la primera vez 
que habían tenido acceso al tema y no sabía siquiera que existían los instrumentos y programas. 
Por lo tanto, creemos que éste reactivo, demuestra importantes vacíos en la formación del personal 
estratégico en la defensa de las mujeres en situación de violencia. 
 
 

Sobre el Plan Nacional de Desarrollo con 
referencia a los instrumentos de planeación y 
programas para tutelar los derechos de la mujer 
¿Cuánta información consideras tener? 

Sobre el Plan Nacional de Desarrollo con 
referencia a los instrumentos de planeación y 
programas para tutelar los derechos de la mujer 
¿Cuánta información consideras tener después 
del seminario? 

Pre evaluación  Respuesta Post evaluación  Respuestas 

Básica (3) 50.00% Nulo (2) 5.88% 

Escasa (2) 31.82% Escaso (3) 41.18% 
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Nula (1) 18.18% Básico (4) 41.18% 

  Amplio (5) 11.76% 

Total general 100.00% Total general 100.00% 

 
En tanto, el 50% en la evaluación de entrada afirmó no conocer los instrumentos para la medición 
de la manifestación de la violencia contra la mujer, las y los participantes que indicaron conocer los 
instrumentos señalaron:  
 
Folletos, seminarios, programas de detención, dependencias gubernamentales, mientras solo 
alrededor del 24% tenía conocimiento de los instrumentos como señalaron: ¨ENDIREH, INEGI, 
PGR, Unidades de Género etc.¨ y 38% indicó específicamente el ¨Violentómetro¨ mientras tanto, el 
resto indicó: ¨Folletos, seminarios y programas televisivos, medios alternos a solución de conflictos, 
etc.¨  Con relación a las respuestas de salida, los participantes hacen referencia a los anteriores 
instrumentos, sumado a ¨estadísticas y programas¨. La reflexión de éste reactivo refleja una 
confusión entre algunos participantes entre el marco normativo e instrumentos de medición de la 
manifestación de la violencia y las dependencias que pudieran generar información valiosa en 
torno a la Violencia de Género contra las Mujeres. 
 
El 92% de las y los participantes aseguraron desconocer el procedimiento para declarar la Alerta 
de Género contra la Mujeres. Al finalizar el seminario el 76.47% de los asistentes aseguraron 
conocer el procedimiento para declarar la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, el 
resto omitió la respuesta. Por tanto, este reactivo es el más claro indicador del empoderamiento del 
conocimiento previo al seminario. Los resultados, muestran claridad de la comprensión del proceso 
para declarar la Alerta de Género, la mayoría de los participantes identificaron el ciclo del proceso 
de la siguiente manera: 1) Diagnóstico, 2) Campo, 3) Anotaciones 4) recomendaciones; además de 
encontrar las pautas en Ley General de Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su reglamento.  
 
Por lo anterior, podemos sugerir que el seminario alcanzó los objetivos planteados en el programa 
metodológico mencionado, los reactivos pre y post soportan la evidencia de los alcances y logros 
de las y los participantes; así como las recomendaciones pertinentes en el respectivo apartado.  
 
En conclusión, los y las participantes estuvieron analizando desde sus distintas esferas de acción, 
en pro de instaurar e iniciar el proceso de la Alerta de Violencia de Género, en donde en primera 
instancia se identificó lo siguiente: 

 La necesidad de realizar diagnósticos y aportar información desde las distintas 
dependencias 

 Identificar y proponer cambios en los vacíos legales 

 Impulsar la iniciativa de crear presupuesto para operar las acciones en torno a la AVG 

 Crear sinergia y transversalidad institucional de generación de información, acciones y 
programas que pueden impulsar el tema de la AVG 

 Proponer el tema y buscar espacios de inclusión de la AVG en las acciones diarias de las y 
los funcionarios públicos 

 Iniciar las acciones para diagnosticar y solicitar la AVG desde sus instancias de acción.  
 

En conclusión, durante el cierre se consensó que en la realidad actual así como en el ejercicio 
grupal, existen diversos intereses desde las instancias que representan la diversidad y la 
transversalidad que nos hace diferentes a cada quien, ya que cada persona tiene su área de 
trabajo y población objetivo, y lo único que nos hace iguales en la temática de la Alerta de Género 
es un principal objetivo: la preocupación por la violencia contra las mujeres, necesitamos 
concientizar, sensibilizar y dimensionar la realidad de la problemática para generar acciones 
y cambios. Sumar esfuerzos ante el reto e inspirar a otras personas a generar responsabilidad. La 
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cristalización del estado de la violencia de género sucederá con el diagnóstico e indicadores, para 
canalizar hacía donde dirigir los esfuerzos desde el ámbito de acción de cada uno. 

¨La problemática demandan la participación y esfuerzo de todos, tenemos que aportar… habría 
que optimizar en mejorar el apoyo y comprensión con el apoyo de todos…¨ (Participante) 

Las dependencias expresaron su intención de cursar el seminario, a lo que las y los participantes 
de los municipios señalaron fortalecer su labor que fundamentalmente se deriva en dos proceso: 
estudio en materia de violencia y feminicidio; lo anterior, proponen a través del grupo 
interinstitucional y multidisciplinario, los Institutos de la mujer para integrarlo con académicos y 
académicas especializados en la materia. A lo que anunciaron ofrecer noticias con respecto a la 
información y el seguimiento de desarrollar estos dos procesos de investigación. 

En tanto, un segundo objetivo es realizar el diagnóstico de feminicidio en la actividad diaria, esto 
representa un parteaguas en el abordaje del estado, apoyo de las instancias dentro de sus 
funciones como servidores públicos; es apoyo transformado en información,  propuestas 
fundamentalmente realizadas a través de los ejercicios, además de proceso de investigación de 
viabilidad de Alerta de Violencia de Género. 

 
En consecuencia, se sugiere dar seguimiento al tema de Alerta de Violencia de Género a 
través de las siguientes acciones: 
 

 Mecanismo estatal para el diagnóstico y seguimiento y atención de los casos de feminicidio 
 Eficientar los procesos de investigación ministerial y judicial  

 
 Generar grupos de trabajos (académicas/os y expertos nacionales y locales), Instituto 

Nacional de las Mujeres en calidad de órgano de asesoría, Instituto de la mujer estatal y 
municipales, ONU Mujeres en calidad de observadora. 

 
 Elaborar un plan integral de acciones que involucra a todas las instancias y dependencias 

gubernamentales y asegurar la integración de programas preventivos.  
 

 Crear un observatorio universitario con participación ciudadana, académica, del sector 
público y privado. 

 
 Mayor capacitación para las y los funcionarios públicos en sus distintos niveles de acción 

 
 Generar materiales prácticos de información de la AVG para la población así como 

generadores de información. 
 

RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS SOBRE ASPECTOS TÉCNICOS Y DE 
ORGANIZACIÓN 
 
Recomendamos ampliar los seminarios y ofertarlos en dos apartados el primero, homologar criterio 
de perfiles de funcionarios públicos, tomadores de decisiones, directivos, operativos, 
departamentos jurídicos, de planeación, contacto directo con población, área de investigación de 
las diferentes dependencias por mesas de trabajo. Y el segundo, iniciar el laboratorio de mesas de 
trabajo entre los diferentes sectores gubernamentales.  
 
Buscar formas de asegurar el compromiso de asistencia a los cursos, ya que a pesar de tener en 
listas a 40 personas, se identificó que algunas personas asistieron solamente un día y no daban 
continuidad al programa en su totalidad. 
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Bibliografía sugerida previa a las capacitaciones, identificamos una carencia de información, 
sugerimos empezar a difundir información y material didáctico y práctico de temas como marco 
jurídico de sus programas orgánico e identificar las líneas de acción desde cómo se puede 
accionar el tema de la Alerta de Violencia de Género en la estructura que plantean las reglas, 
lineamientos o acuerdos de operación de cada dependencia, para identificar las oportunidades, 
fortalezas y vacíos en torno al tema. 
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Foto: Conferencia Magistral sobre la violencia de género, aproximación a la conceptualización 
 
 
 

 
 
Foto: Participación activa por parte de los asistentes en el seminario sobre los retos de la Alerta de 
Género, su análsis y derivaciones 
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Foto: Conferenia inaugural del Seminario sobre los retos de la alerta de violencia de género, su 
análisis y derivaciones.  
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Foto: Reflexiones en torno al procedimiento de la Alerta de Violencia de Género 
 

 
 
Foto: Conferencia Magistral – Mtro. Rubén David Castañea Torres 
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Foto: Funcionarios públicos trabajan por sectores para simular el proceso de alerta de género con 
estudios de caso. 
 

 
Foto: Grupo de participantes celebran el cierre de actividades del Seminario sobre los retos de la 
alerta de género, su análisis y derivaciones  


